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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 20 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 123/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho  de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 123/2010, inter-
puesto por doña Cristina García Martín contra la Resolución 
de 26 de enero de 2010, por la que se desestima el recurso 
de alzada contra la publicación de la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C1.1000), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2009, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 20 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento contencioso-administrativo núm. 334/2010 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Cádiz comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
334/10, interpuesto por don José Manuel Cano García contra 
la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la provincia de Cádiz, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 20 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario núm. 1400/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1400/2010, interpuesto por el 
Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
(SAFJA) contra la desestimación por silencio administrativo 
del escrito de revisión de disposición y acto nulo interpuesto 
contra el Decreto 473/2008, de 14 de octubre, por el que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía correspon-
diente al Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 21 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 461/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 461/2010, inter-
puesto por doña Leticia Gómez-Córdoba Sánchez contra la 
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto con-
tra la baremación de méritos de la Comisión de Selección para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo de la Junta 
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de Andalucía en la categoría de Diplomado en Trabajo Social 
(2010), notificada en fecha 18 de agosto de 2009, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Trece 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 21 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario número 1256/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1256/2010, interpuesto por doña Fran-
cisca María López Cuevas contra la Resolución de 22 de marzo 
de 2010, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se desestima el recurso de alzada frente a la 
publicación, el 19 de junio de 2009, de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
el ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C1.1000), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2007, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución. 

Sevilla, 21 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 211/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 211/2010, inter-
puesto por don José Sánchez Villaverde, en nombre y repre-
sentación de la Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Trabaja-

dores de Andalucía (USTEA) contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 1 de 
junio de 2009, de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos vacantes en la provincia de Córdoba, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 516/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 516/2010, inter-
puesto por doña María Concepción Caballero Martín, doña 
Milagros Infante Rodríguez, don Juan Antonio Domínguez Páez 
y don Miguel Gutiérrez González contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 1 de junio de 2009 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos vacantes en la provincia 
de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2010.- El Secretario General, José
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 942/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-


